Original: inglés

Respuesta del SCRS a la exención de la presentación de la hoja de comprobación de tiburones
(documento presentado por el SCRS)

Contexto: 3. Párrafo 3 de la Rec. 18-06. Las CPC podrán quedar exentas de presentar la hoja de comprobación cuando no sea probable que los buques que enarbolan su pabellón capturen las especies de tiburones cubiertas por las Recomendaciones mencionadas en el párrafo 1, a condición de que las CPC afectadas obtengan una confirmación del Grupo de especies de tiburones mediante los datos necesarios presentados por las CPC con este fin.

Con arreglo a la Rec. 18-06 párrafo 3, la Comisión ha solicitado al SCRS que desarrolle un procedimiento para que las CPC puedan solicitar la exención de la presentación de la hoja de comprobación de tiburones. Tras un debate, el Comité propuso el siguiente procedimiento:

1. Presentación en el año Y de una solicitud de exención de presentación de la hoja de comprobación de tiburones en el año Y+1.

a) La solicitud inicial en el año Y debe presentarse a la Secretaría para su revisión por parte del SCRS en el mismo plazo que la presentación de la hoja de comprobación de tiburones.

b) La solicitud debe ir acompañada de un documento escrito en el que se explique claramente el fundamento de la exención, junto con los datos justificativos necesarios, tal y como se establece en el párrafo 2.

c) La exención puede solicitarse para toda la hoja de comprobación de tiburones o sólo para las recomendaciones con implicaciones norte/sur específicas. 

d) La presentación de la solicitud inicial no exime de la presentación de la hoja de comprobación de tiburones del año Y-1.

2. Evaluación de la solicitud por el SCRS.

a) Un representante de la CPC que solicita la exención deberá presentar el documento a la reunión del Grupo de especies de tiburones de septiembre en el mismo año de presentación.

b) El Grupo de especies de tiburones revisará el documento para evaluar la idoneidad de la solicitud de exención, de acuerdo con las siguientes directrices:

1. Para las CPC que no tengan flotas activas dirigidas a los túnidos y especies afines en la zona de competencia de ICCAT: 

i. Declaración y prueba de que la CPC que no tiene flotas activas dirigidas a los túnidos y especies afines en la zona de competencia de ICCAT 

2. Para las CPC que tengan flotas activas dirigidas a los túnidos y especies afines en la zona de competencia de ICCAT: 

i. 	La existencia de una lista de especies de tiburones de ICCAT registradas en la zona en la que la CPC realiza las actividades pesqueras para las que se solicita la exención. 

ii. 	Existencia de pruebas científicas (por ejemplo, informe basado en datos del programa de observadores a bordo) que demuestren claramente la ausencia de interacciones entre las especies de tiburones incluidas en la lista de ICCAT y los artes de pesca utilizados por la CPC que solicita la exención: 

a) El informe debe abarcar todas las temporadas e incluir varias mareas, para garantizar que puedan detectarse los casos de capturas fortuitas poco frecuentes.

b) El informe debería proporcionar datos con un alto grado de cobertura espacial del esfuerzo pesquero por tipo de arte.

3. Si el SCRS no aprueba la solicitud, la CPC tendrá que seguir presentando la hoja de comprobación de tiburones el año siguiente. La CPC podrá volver a presentar una solicitud de exención en los años siguientes. 

4. Cada año, durante un periodo de cinco años, la CPC exenta de cumplimentar la ficha de comprobación de tiburones tendrá que confirmar anualmente en su Informe anual que no se han producido cambios en sus pesquerías que puedan alterar la conclusión de que reúne los requisitos para una exención. Para renovar la exención para el siguiente periodo de 5 años deberá presentarse una nueva solicitud de exención en el año Y+ 5 conforme a los requisitos del punto 2.b.  

5. En ausencia de pruebas científicas tal y como se definen en el punto 2.b o si el SCRS determina que estas pruebas "aparentes" ya no justifican una exención, el SCRS rescindiría el estatus de exención.

6. La hoja de comprobación de tiburones debería modificarse para reflejar la confirmación de exención por parte del SCRS. La hilera siguiente sobre exención debe figurar la primera en la Hoja de comprobación de tiburones:
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	Rec. N.º
	N.º párr.
	Anterior
	Requisito
	Estado de implementación
	Leyes o reglamentos internos pertinentes (si procede, incluir textos, referencias o enlaces hacia el punto en que se encuentra la información)
	Nota

	TODOS LOS TIBURONES

	18-06
(Todos los tiburones)
	3
	Ninguna
	Las CPC podrán quedar exentas de presentar la hoja de comprobación cuando no sea probable que los buques que enarbolan su pabellón capturen las especies de tiburones cubiertas por las Recomendaciones Rec. 04-10, 07-06, 09-07, 10-07, 10-08, 11‑08, 11-15, y15-06, a condición de que las CPC afectadas obtengan una confirmación del Grupo de especies de tiburones mediante los datos necesarios presentados por las CPC con este fin.

	Sí o No
	
	En caso negativo, la hoja de comprobación de tiburones debe cumplimentarse en su totalidad.

En caso afirmativo,
indicar la fecha de aprobación de la exención o la fecha de solicitud. 


En caso afirmativo, 
indicar también si la exención es parcial o total 


Si la exención es parcial, indicar la exención en cada campo de la Rec..








